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Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios y acreedores de las mencionadas so-
ciedades, a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y los Balances de Fusión, así como a solicitar su entrega 
o envío gratuitos, así como del derecho de oposición que 
podrán ejercer los acreedores, en el plazo y términos es-
tablecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 24 de junio de 2008.–El Administrador único, 
Rafael de Ramón García.–43.845. y 3.ª 11-7-2008 

 SANIPLAST, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

EXTREMEÑA
DE CANALIZACIONES, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el Socio 
Unico de Saniplast, Sociedad Limitada (Sociedad Uniperso-
nal) y el Socio Unico de Extremeña de Canalizaciones, Socie-
dad Limitada (Sociedad Unipersonal) con fecha 20 de junio 
de 2008 acordaron aprobar la fusión por absorción de la so-
ciedad Extremeña de Canalizaciones, Sociedad Limitada 
Unipersonal (sociedad absorbida), por Saniplast, Sociedad 
Limitada (Sociedad Unipersonal) adquiriendo ésta por suce-
sión universal todos los bienes, derechos y obligaciones que 
constituyen el patrimonio de la absorbida, que quedará disuel-
ta y extinguida sin liquidación. La fusión se acordó con arre-
glo al proyecto de fusión formulado por los administradores 
con fecha de 30 de enero de 2.008, depositado en el Registro 
Mercantil de Badajoz con fecha 9 de junio de 2008 y en el 
Registro Mercantil de Asturias con fecha 10 de junio de 2008, 
y según los balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 
2.007, aprobados por sus respectivos Socios Unicos y audita-
dos por sus respectivos auditores de cuentas.

Estando la sociedad absorbida íntegramente participa-
da por la sociedad absorbente, no se realiza como conse-
cuencia de la fusión ampliación de capital alguna, ni 
emisión de acciones ni modificación de los Estatutos 
Sociales. No se otorga ninguna ventaja a expertos inde-
pendientes, administradores o accionistas. Las operacio-
nes de la sociedad absorbida se entenderán efectuadas a 
efectos contables por la sociedad absorbente a partir del 
1 de enero de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios y acreedores de las mencionadas so-
ciedades, a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y los Balances de Fusión, así como a solicitar su entrega 
o envío gratuitos, así como del derecho de oposición que 
podrán ejercer los acreedores, en el plazo y términos es-
tablecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 24 de junio de 2008.–El Administrador úni-
co.–Don Rafael de Ramón García.–43.843.

y 3.ª 11-7-2008 

 SCHMOLZ BICKENBACH
IBÉRICA, S. A.

(Sociedad absorbente)

UGITECH IBÉRICA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Se hace público que con fecha 25 de junio de 2.008 los 
accionistas de las Sociedades anteriormente indicadas, 
Schmolz Bickenbach Ibérica, Sociedad Anónima y Ugi-
tech Ibérica, Sociedad Anónima, en Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas, han acordado la fusión de las 
mismas, mediante la absorción de la Entidad absorbida 
por la absorbente, con disolución, sin liquidación, de la 

absorbida. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las Sociedades de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados, y del Balance de 
fusión, y a los acreedores el de oposición de conformidad 
con lo establecido en el artículo 243 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en los términos del 
artículo 166.

Madrid, 8 de julio de 2008.–EL Secretario del Conse-
jo de Administración de Schmolz Bickenbach Ibérica, 
Sociedad Anónima , Don Miguel Cuesta Boothman . El 
Administrador Único de Ugitech Ibérica, Sociedad Anó-
nima, Don Patrick Lamarque d´Arrouzat.–44.411.

2.ª 11-7-2008 

 SERVINOGA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

PEXERO, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que, con fecha 30 
de junio de 2008, las respectivas Juntas Generales de 
Socios de las sociedades Servinoga Sociedad Limitada, y 
Pexero Sociedad Limitada, acordaron la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción por Servinoga Socie-
dad Limitada de Pexero Sociedad Limitada, subrogándo-
se la primera en los derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida, que se extinguirá con motivo de la fusión, 
y sucediéndola a título universal, de acuerdo con los tér-
minos del proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Pontevedra.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados al efecto y los Balances de fu-
sión, así como el derecho que asiste a los acreedores de 
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha de publicación del último anuncio confor-
me a los artículos 166 y 243 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Pontevedra, a, 30 de junio de 2008.–Don Víctor 
Nogueira García, Presidente del Consejo de Administra-
ción de Servinoga Sociedad Limitada y Pexero Sociedad 
Limitada.–43.841. y 3.ª 11-7-2008 

 SHELL ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

SHELL CHEMICALS IBÉRICA, S.A.U.
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

La Junta general de «Shell España, Sociedad Anóni-
ma» y la Junta general de «Shell Chemicals Ibérica, So-
ciedad Anónima Unipersonal», adoptaron el día 30 de 
junio de 2008, en el ejercicio de las competencias que 
tienen atribuidas, el acuerdo de fusionar ambas compa-
ñías mediante la absorción de «Shell Chemicals Ibérica, 
Sociedad Anónima Unipersonal» (sociedad absorbida) 
por «Shell España, Sociedad Anónima» (sociedad absor-
bente), de acuerdo con el Proyecto de Fusión conjunto 
preparado por todos los Administradores de las compa-
ñías intervinientes y que fue depositada en el Registro 
Mercantil de Madrid con fecha 27 de mayo 2008.

La fusión acordada se ajusta plenamente al Proyecto de 
Fusión depositado, dando lugar a la disolución y extinción 
de la sociedad absorbida y procediéndose a la transmisión 
en bloque, sin liquidación, de la totalidad del patrimonio 
social de la sociedad absorbida a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y a los acreedores de la sociedad absor-
bente y de la sociedad absorbida, de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del balance de fusión, 
los cuales se encuentran a su disposición en el domicilio 

social de «Shell España, Sociedad Anónima». Los acree-
dores de «Shell España, Sociedad Anónima» y de «Shell 
Chemicals Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal», 
podrán oponerse a dichos acuerdos en el plazo y los tér-
minos establecidos en el artículo 243.º de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Madrid, 2 de julio de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración de «Shell España, S.A.» (sociedad 
absorbente) y de «Shell Chemicals Ibérica, S.A.U.» (socie-
dad absorbida), don Fernando Royuela Ibáñez.–43.835.

y 3.ª 11-7-2008 

 SHIRE PHARMACEUTICALS 
IBÉRICA, S. L.

(Sociedad absorbente)

SHIRE HUMAN GENETIC 
THERAPIES, S. L.

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que el 
socio único de la sociedad «Shire Human Genetic Thera-
pies, S.L.» y la Junta general universal de socios de 
«Shire Pharmaceuticals Ibérica, S.L.», han aprobado, con 
fecha 30 de junio de 2008, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción de la primera por la segunda, en la 
modalidad de fusión simplificada recogida en el artículo 
250 de la Ley de Sociedades Anónimas, ajustándose 
plenamente los acuerdos y decisiones anteriores al pro-
yecto de fusión conjunto suscrito por los órganos de ad-
ministración de ambas compañías con fecha 15 de abril 
de 2008, el cual ha sido depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
el proceso de fusión, de obtener, en los domicilios socia-
les respectivos, el texto íntegro de los acuerdos, decisio-
nes y de los Balances de fusión. Igualmente y según lo 
dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se manifiesta expresamente el derecho de 
oposición de los acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan, durante el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del último anuncio de las decisiones 
de fusión, en los términos previstos en el artículo 166 del 
citado texto legal.

Madrid, 8 de julio de 2008.–Jean Yves Boursier, en su 
condición de Secretario del Consejo de Administración 
de Shire Human Genetic Therapies, S.L.–Jaime Espejo 
Valdelomar, en su condición de Secretario no Consejero 
de Shire Pharmaceuticals Ibérica, S.L.–44.453.

2.ª 11-7-2008 

 SIRIMIRI OBRAS Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 4 de Donostia-San Se-
bastián, publica:

Que en los autos 886/07, ejecución 28/08 seguida 
contra el deudor «Sirimiri Obras y Servicios, Socie-
dad Limitada», domiciliado en polígono Ibarluze, 57, 
edif. A-14, 20120 Hernani, se ha dictado el auto de 
fecha 27 de junio de 2008, por el que se ha declarado 
la insolvencia total, por ahora, del referido deudor, 
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes. La deuda pendiente de pago es la de 5.834,23 
euros de principal y de 1.000,00 euros, calculados para 
intereses y costas.

Donostia-San Sebastián, 27 de junio de 2008.–La Se-
cretaria Judicial, M.ª Jesús Stampa Castillo.–43.786. 


